




Individualización del Proyecto. 

Provecto Folio Nº 430739 
Título "Selva" 
Responsable María Francisca Sáez Agurto 

Programa de Apoyo para la Participación en Festivales y 

Programa/Modalidad 
Premios Internacionales. 
Modalidad de Eventos en Norteamérica, México, Europa 
v Resto del Mundo. 

Recursos asignados 
$3.394.991.- (tres millones trescientos noventa y 
cuatro mil novecientos noventa v un pesos) 

TERCERO: ENTREGA DE RECURSOS. El "CNCA" entregará la suma asignada en 1 
cuota equivalente al 100% del monto asignado, una vez tramitado completamente el 
acto administrativo que apruebe el presente Convenio. 

CUARTO: OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. El "RESPONSABLE" se encuentra 
obligado a: 

a) Ejecutar totalmente el Proyecto. Se entenderá por Proyecto, el contenido 
expuesto por el RESPONSABLE en su postulación y los antecedentes 
Obligatorios, Legales, Condicionales y Opcionales de evaluación. Se deja 
constancia que el Proyecto incluye todas las actividades que en él hubiesen 
sido comprometidas, sea que éstas se financien con recursos propios, de 
terceros o con los que son entregados por el CNCA a través del presente 
instrumento. 

b) Destinar los recursos asignados exclusivamente a las actividades y objetivos 
previstos en el Proyecto. 

c) Financiar, ya sea con recursos propios o de terceros, todos los gastos 
necesarios para la ejecución del Proyecto que no son financiados por el 
"CNCA" de conformidad con lo establecido en las bases. 

d) Presentar, en la forma señalada en la cláusula sexta de este convenio y 
utilizando los formularios entregados por la SECRETARÍA DEL FONDO, un 
Informe Final, referido a la ejecución del Proyecto, en la fecha que a 
continuación se indica: 

• Informe Final: deberá ser presentado como plazo máximo el 
día lunes 14 de agosto de 2017. 

No se aceptarán informes presentados en otros formatos. Asimismo, en caso 
que el CNCA requiera mayor información respecto de la ejecución del 
proyecto, el RESPONSABLE deberá presentar informes complementarios. 

e) Facilitar y colaborar con las acciones de supervisión y control de la ejecución 
del Proyecto que le corresponden al CNCA a través de la SECRETARÍA DEL 
FONDO. 

f) Por tratarse de proyectos que se ejecutan en el extranjero, cuando la garantía 
consista en una letra de cambio, ésta deberá ser avalada por un tercero con 
residencia y domicilio en Chile. Estos gastos no podrán ser imputados como 
gastos del proyecto. 

g) Designar un representante legal por tratarse de proyectos que se ejecutan en 
el extranjero. 

h) Acreditar domicilio, en este acto, mediante entrega del respectivo documento 
o certificado emitido para tales efectos. Todo cambio de domicilio deberá ser 
comunicado oportunamente por escrito a la SECRETARÍA DEL FONDO, 
acompañando el documento correspondiente, donde conste el nuevo 
domicilio. Por tratarse de proyectos que se ejecutan en el extranjero, se debe 
acompañar documento que acredite el domicilio del respectivo aval de la letra 
de cambio. 
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